
SECRETARÍA. Palmira (V), 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez, las 
presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA  
Secretaria. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Proceso:   DIVISORIO  
Demandante:  Libia Patricia Giraldo Bonilla, CC. 51.784.335  
Demandado:  José María Ospina Camacho, CC. 16.263.443  

Radicación:   76-520-31-03-002-2021-00029-00 
 
 
 

Como quiera que el auto de fecha 13 de diciembre de 20221 mediante el cual se rechazó 

de plano un incidente de nulidad, fue apelado por parte del demandado señor JOSÉ MARÍA 

OSPINA CAMACHO a través de su apoderada judicial, dentro del término de ley, se 

concederá el recurso interpuesto por ser procedente conforme al art. 321 numeral 5, y se 

le dará el trámite de acuerdo con el art. 323 numeral 2º, esto, es en el efecto 

DEVOLUTIVO. 

 

Se aclara que la parte actora ha tenido conocimiento del recurso de apelación interpuesto  

por el demandado, pues como obra en el infolio, la apoderada judicial le realizó el envío del 

mismo al correo electrónico del apoderado de la parte demandante como lo dispuso el 

parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 del 2022, razón por la cual, “se prescindirá del 

traslado por secretaría, el cual se entenderá finalizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo comenzará a correr a partir del 

día siguiente”, tal y como lo establece la norma. 

 

En razón de lo anterior, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, contra 

el auto de fecha 13 de diciembre de 2022 visto a ítem 37 del expediente electrónico. 

                                                        
1 Ítem 37 del expediente electrónico 



 
 
J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2021-00029-00 
Auto concede apelación. 

 

SEGUNDO: ENVIAR ante el Tribunal Superior de Buga, Sala Civil Familia, las presentes 

diligencias, para que se surta el recurso de alzada, lo cual se hará de manera virtual en 

términos de la L. 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 
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